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Destacada participación de la SMSP
en Winect 2025
Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C.

La Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C.  tuvo 
una participación destacada en Winect 2025, un 
foro de alto nivel organizado por Werfen, que 
reunió a actores clave del ecosistema de salud 
para reflexionar en torno a la innovación clínica, 
el diagnóstico in vitro y los retos estructurales del 
sistema sanitario en México.

El evento se llevó a cabo los días 22 y 23 de mayo 
de 2025 en el Hotel Hilton Mexico City Santa Fe, y 
se consolidó como un espacio estratégico para el 
intercambio de ideas, la construcción de alianzas 
interinstitucionales y la proyección de propuestas 
orientadas a la mejora de los servicios de salud.

La SMSP fue representada por tres reconocidos 
especialistas, quienes forman parte de su cuerpo 
de gobierno:

Mtra. Marcia Leyva Gastélum, Directora de 
la Sección Técnica de Investigación

Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus, Integrante del 
Consejo Asesor Permanente y ex Presidente 
de la SMSP

Dr. en C. José Alberto Díaz Quiñonez, 
Presidente de la SMSP

Su participación se reflejó en diversos espacios 
del programa, en los que se abordaron temas 
centrales para el presente y futuro del sistema de 
salud:

Avances en la operación del laboratorio: 
procesos, colaboradores y herramientas

Retos para que el paciente sea el centro y 
foco de nuestro sistema de salud

El laboratorio como pilar del sector salud y 
sus perspectivas actuales

A través de estas intervenciones, la SMSP reafir-
mó su compromiso con la generación de conoci-
miento, el fortalecimiento de la salud pública y el 
impulso de políticas basadas en evidencia cien-
tífica. La presencia de sus integrantes en Winect 
2025 contribuyó al diálogo técnico y estratégico 
sobre los desafíos que enfrenta el sistema sani-
tario y el papel que juega el diagnóstico como 
herramienta para mejorar la atención médica en 
México.

La Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C. 
agradece a Werfen México por la invitación y 
la oportunidad de colaborar en este importante 
espacio, que promueve la convergencia entre la 
salud pública y la innovación diagnóstica como 
motores de transformación del sistema de salud.
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Memoria fotográfica 
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Redefiniendo la Enfermería: Un Nuevo 
Marco Global para la Salud Pública 
en México
L.E. Arturo Montaño Duarte

El Consejo Internacional de Enfermería (CIE), durante 
su Congreso en Helsinki, del 9 al 13 en junio de 2025, 
presentaron las actualizaciones a las definiciones de 
“enfermería” y de “enfermera”

Nota terminológica: En el documento original en 
inglés se utiliza el término nurse, que es inclusivo y 
abarca tanto a enfermeras como a enfermeros. En la 
traducción al español, nurse se suele transformar en 
“enfermera”, por lo que cuando hablamos de “enfer-
mera” aquí, estamos conservando esa neutralidad de 
género del texto fuente.

La iniciativa de renovación de las definiciones partió 
de la necesidad de reflejar con mayor fidelidad el al-
cance actual y futuro de la disciplina. En los últimos 
veinte años, la práctica de enfermería ha evolucionado 
en un contexto de crecientes costes sanitarios, inno-
vaciones tecnológicas y poblaciones más informadas 
sobre su propia salud. Para asegurar que la profesión 
siga vistiendo un lenguaje común, inclusivo y útil tan-
to dentro como fuera del colectivo, CIE emprendió un 
proyecto de un año que combinó revisión bibliográ-
fica, consulta amplia a cientos de profesionales y un 
grupo experto de 21 miembros representando todas 
las regiones del mundo, usando un método Delphi 
modificado para iterar sobre propuestas de término 
y alcance.

Tras la aprobación del Consejo de Nacional de Aso-
ciaciones de Enfermería (CNR) y la Junta de CIE, el 
documento final presenta:

Definición de “Enfermería”
“La enfermería es una profesión dedicada a garantizar 
el derecho de todas las personas a disfrutar del nivel 
de salud más alto alcanzable, mediante un compro-

miso compartido de proporcionar atención y servicios 
colaborativos, culturalmente seguros y centrados en 
las personas. La enfermería actúa y aboga por el ac-
ceso equitativo a la salud y la atención sanitaria, así 
como por entornos seguros y sostenibles. La práctica 
de la enfermería encarna la filosofía y los valores de la 
profesión al brindar atención profesional en los aspec-
tos más personales relacionados con la salud de las 
personas. La enfermería promueve la salud, protege 
la seguridad y la continuidad de la atención, y diri-
ge y gestiona organizaciones y sistemas de atención 
sanitaria. Su práctica se fundamenta en una combi-
nación única de conocimientos disciplinares basados 
en la ciencia, capacidad técnica, estándares éticos y 
relaciones terapéuticas. La enfermería se comprome-
te con la compasión, la justicia social y un futuro mejor 
para la humanidad.”1  

Definición de “Enfermera”
“Una enfermera es una profesional formada en el co-
nocimiento científico, las habilidades y la filosofía de 
la enfermería, y regulada para ejercerla conforme a 
estándares de práctica y códigos éticos establecidos. 
Las enfermeras promueven la alfabetización en salud, 
promueven la salud, previenen enfermedades, prote-
gen la seguridad del paciente, alivian el sufrimiento, 
facilitan la recuperación y adaptación, y defienden la 
dignidad a lo largo de la vida y al final de la misma. Tra-
bajan de forma autónoma y colaborativa en diversos 
entornos para mejorar la salud, mediante la defensa 
de derechos, la toma de decisiones fundamentadas 
en evidencia y relaciones terapéuticas culturalmente 
seguras. Proporcionan cuidados clínicos y sociales 
centrados en las personas, gestionan servicios, for-
talecen sistemas de salud, impulsan la salud pública 
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y poblacional, y promueven entornos seguros y sos-
tenibles. Lideran, educan, investigan, innovan y mol-
dean políticas para mejorar los resultados en salud. 
Asimismo, desempeñan un papel esencial en la aten-
ción de poblaciones de todas las edades y contextos, 
generan confianza con pacientes, familias y comuni-
dades, y profundizan continuamente sus capacidades 
mediante la educación continua y la investigación. Su 
ámbito de práctica se define por su formación, expe-
riencia, competencias y marco regulatorio, y asumen 
funciones de coordinación, supervisión y delegación. 
Con frecuencia, están en primera línea ante desastres, 
conflictos y emergencias, demostrando coraje, dedi-
cación y adaptabilidad.”1  

Estas definiciones, más detalladas que versiones ante-
riores, ofrecen un lenguaje compartido que fortalece 
la identidad profesional, apoya la formación académi-
ca, guía la regulación y facilita la inclusión de la enfer-
mería en debates de políticas de salud, cambio climá-
tico, equidad de género y desarrollo sostenible. Para 
la Sociedad Mexicana de Salud Pública, su adopción 
puede traducirse en:

Actualización de programas formativos: incor-
porar estos términos en planes de estudios y en 
la capacitación continua de enfermería.

Fortalecimiento del rol regulatorio: alinear nor-
mativas nacionales con la definición de enfermera, 
garantizando estándares de calidad y seguridad.

Comunicación institucional: usar el lenguaje uni-
ficado en campañas de promoción de la salud, 
reforzando el valor social y profesional de la en-
fermería.Incidencia en políticas de salud: apalan-
car el nuevo marco conceptual para abogar por 
mayor inversión y reconocimiento del personal 
de enfermería en el sistema sanitario mexicano.

Al mirar hacia adelante, resulta evidente que la re-
novación de las definiciones de “enfermería” y “en-
fermera” por parte del Consejo Internacional no es 
un mero ejercicio de palabras, sino una invitación a 
reimaginar el papel del gremio en el trabajo de la sa-
lud en México. En un país donde los retos sanitarios 
exigen no solo conocimientos técnicos, sino visiones 
integrales que garanticen equidad y acceso, la enfer-
mería emerge como columna vertebral de los siste-
mas de atención.

Desde las unidades rurales donde las técnicas escola-
res dan sus primeros pasos, hasta los laboratorios de 
investigación doctoral que expanden el horizonte de 
la disciplina; cada nivel formativo, técnico, licenciatu-
ra, especialización, maestría y doctorado se enriquece 
con un lenguaje y unos objetivos que trascienden la 
curación para abrazar la promoción, la prevención y la 
incidencia en políticas de salud.

En el ámbito administrativo, tanto público como priva-
do, las enfermeras y los enfermeros han demostrado 
su capacidad de liderazgo gestionando recursos, di-
señando protocolos y coordinando equipos interdis-
ciplinarios. Al adoptar una definición que enfatiza la 
justicia social, la sostenibilidad y la defensa de los de-
rechos, nuestra profesión adquiere un mandato más 
amplio: no solo cuidar al individuo, sino transformar 
entornos y sistemas. Este reto implica que, desde la 
primera clase técnica hasta la cátedra universitaria de 
posgrado, se forme al profesional con la convicción 
de que cada intervención construye puentes entre la 
comunidad y el sistema de salud, y que cada política 
operativa es una oportunidad para reivindicar la voz 
de quienes confían en nosotros.

Así, la Sociedad Mexicana de Salud Pública y el con-
junto de instituciones educativas y de salud podemos 
alinearnos con este impulso global, incorporando 
estas definiciones en manuales, planes de estudio y 
reglamentos internos. Al hacerlo, no solo fortalece-
mos la identidad profesional, sino que también sem-
bramos una cultura institucional que reconoce a la 
enfermería como fuerza innovadora y transformadora. 
En definitiva, esta nueva mirada más amplia, inclusiva 
y estratégica nos convoca a redoblar esfuerzos para 
lograr un sistema de salud verdaderamente centrado 
en las personas, donde la enfermería, en todas sus di-
mensiones y niveles de formación, continúe marcan-
do la pauta de la excelencia y la equidad en México.

1. Gunn, M., Chiarella, M., Catton, H., Stewart, D., (2025). Ac-
tualización de las definiciones de «enfermería» y «enfermera». 
Informe final del proyecto, junio de 2025. Consejo Internacional 

de Enfermeras.
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Consultar el informe

https://www.icn.ch/sites/default/files/2025-06/ICN_Definition-Nursing_Report_SP_Web.pdf
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La SMSP participa en encuentro sobre 
salud digital: visión, formación y evidencia 
para una transformación sostenible
Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C.

La Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C. par-
ticipó recientemente en un importante espacio 
de diálogo convocado por Medikit, en colabo-
ración con la Fundación Carlos Slim, con sede 
en el Museo Soumaya. El evento reunió a líderes 
del sector salud, investigadores y representantes 
institucionales para analizar los avances, desafíos 
y oportunidades del ecosistema de salud digital 
en México.

Uno de los momentos clave del encuentro fue la 
presentación del estudio sobre la inclusión de la 
salud digital en los programas académicos. Este 
análisis representa una línea estratégica funda-
mental para lograr una transformación del siste-
ma de salud basada en evidencia, con impacto 
real y sostenible. En este contexto, la SMSP su-
brayó que la tecnología, por sí sola, no genera 
cambio: es a través de la formación de recursos 
humanos, la alfabetización digital y una visión sis-
témica e integral como los avances tecnológicos 
pueden traducirse en beneficios tangibles para la 
población, especialmente en comunidades vul-
nerables.

La participación de la SMSP en este foro respon-
de a su misión de impulsar políticas públicas sus-
tentadas en evidencia científica, fomentar la equi-
dad en salud y promover la innovación como una 
herramienta para fortalecer el sistema sanitario.

La institución reconoce el liderazgo colabora-
tivo de los actores que hicieron posible este 
espacio de reflexión estratégica. En particular, se 
extiende un reconocimiento a Bruno Valera y su 
equipo por la organización del evento; así como 
al Dr. Roberto Tapia Conyer, integrante del Con-
sejo Asesor Permanente de la SMSP, y a Rodri-
go Saucedo, por su contribución al desarrollo de 
evidencia y propuestas en el campo de la salud 
digital.

La SMSP reitera que la salud pública debe ocupar 
un lugar central en toda agenda de innovación en 
salud. Solo a través de una articulación efectiva 
entre tecnología, formación profesional y políti-
cas públicas inclusivas se logrará un sistema de 
salud más justo, eficiente y orientado al bienestar 
de toda la población.

La Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C. 
agradece a Medikit y a la Fundación Carlos 
Slim por la invitación y por integrar a la SMSP en 
esta relevante conversación sobre el presente y el 
futuro de la salud digital en México.



11

Memoria fotográfica 



12

Participación en el Foro: Rol ampliado de 
enfermería en el contexto nacional
Mtro. Manuel de Jesús Chávez Chan 
E.E.S.P. César Cerqueda Álvarez

El pasado 29 y 30 de mayo de 2025, se realizó el 
foro Rol ampliado de enfermería en el contexto 
nacional, evento en formato híbrido, organizado 
por la subdirección de Enfermería del Hospital 
General Doctor Manuel Gea González (sede del 
evento) y la Universidad Autónoma Metropolita-
na (UAM-Xochimilco).

Con el lema ¿en dónde estamos y hacia dónde 
vamos para lograr la enfermería de práctica avan-
zada?, se dieron cita más de 130 asistentes en 
modalidad presencial, y alrededor de 100 partici-
pantes por vía virtual. 

El evento en cuestión, contó con la participa-
ción del Mtro. Manuel de Jesús Chávez Chan, 
integrante del Consejo Directivo de la Sociedad 
Mexicana de Salud Pública, A.C., con la confe-
rencia titulada “Enfermería de Práctica Avanzada: 
una visión a la Atención Primaria de Salud”, en la 
cual se abordaron los siguientes subtemas: con-
ceptos básicos de EPA y APS, hitos de la enfer-
mería, las funciones esenciales de la salud públi-
ca, una somera revisión del sistema de salud de 
México, y algunas intervenciones de enfermería 
de práctica avanzada (EPA) a nivel global.

Se destacó el papel de enfermería en el contexto 
de la atención primaria de salud (APS), mediante 
diferentes estudios, tales como la atención do-
miciliaria, la salud comunitaria, la gestión y se-
guimiento de enfermedades crónicas, cuidados 
paliativos, la prescripción de medicamentos, y la 

contribución del personal de enfermería para lo-
grar el acceso y cobertura universal en salud, en-
fermería basada en evidencia, liderazgo, políticas 
públicas y gerencia de servicios de salud.

Asimismo, como parte de la conferencia, se pre-
sentó los principales resultados del proyecto de 
investigación denominado “Enfermería de Prác-
tica Avanzada: una experiencia en la vigilancia 
epidemiológica”, estudio liderado por el Mtro. 
Chávez Chan, en coautoría con la L.E. Morelia Ba-
lam Zapata. Los resultados describen “los roles” 
que el personal de enfermería en salud pública 
desarrolla en la vigilancia epidemiológica, esto, 
como parte  de las funciones de la EPA. Entre las 
conclusiones se señala que:

a) el perfil de enfermería en salud pública, 
con experiencia en APS, cumple con las carac-
terísticas de la EPA, según la propuesta de la 
Organización Panamericana de la Salud, sobre 
la ampliación del rol del personal de enferme-
ría en la APS;

b) es necesario integrar mayor evidencia del 
rol que desempeña la EPA en el marco de la 
estrategia de APS, además, se requiere esta-
blecer los mecanismos regulatorios que prote-
jan el ejercicio profesional de enfermería;

c) la implementación de la EPA en el siste-
ma de salud de México es un imperativo, al 
tiempo de fortalecer al gremio en sus diferen-
tes aristas.      

Manuel de Jesús Chávez Chan, César Cerqueda Álvarez

DIARIO DE ENFERMERÍA
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Este evento, congregó al personal de enfermería de nivel local, personal de salud de otras disciplinas, 
así como diferentes ponentes de la enfermería mexicana y otras panelistas de la región de las Améri-
cas, entre las que se destacan: la Mtra. Sandra Moya Sánchez, directora de Enfermería de la Secretaría 
de Salud Federal; Dra. Beatriz Goncalves de Olivera, Mra. Carolina González, Mtra. Cirlia Álvarez. Por 
la UAM-Xochimilco, estuvieron la Dra. Margarita Hernández, Dra. Guadalupe Casales, Mtra. Carla Re-
yes, Dra. Esmeralda Covarrubias, entre otros ponentes de la UNAM y la Universidad de Sonora.                     

Agradecimientos: 
Al Mtro. Adán Medellín Hernández, profesor titular del foro, y al EESP. César Cerqueda Álvarez, direc-
tor de la Sección de Enfermería de la SMSP por la vinculación a este importante evento, lo cual pone 
de relieve la participación de sus miembros.
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4º Forum Salud Digital México
Desafíos y oportunidades en Salud Digital: 
Innovación al servicio del paciente
Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C.

El pasado 29 de mayo de 2025, se llevó a cabo en el Hotel Camino Real Polanco el 4º Forum Salud Digital 
México, un evento híbrido que inició a las 8:00 a.m. bajo el lema “Desafíos y oportunidades en Salud Digi-
tal: Innovación al servicio del paciente”. La Sociedad Mexicana de Salud Pública asistió activamente a este 
foro, reconociendo la relevancia de las temáticas abordadas para impulsar la modernización de los servicios 
de salud y fortalecer las capacidades de vigilancia, análisis y toma de decisiones basadas en evidencia, pilares 
fundamentales de su misión en beneficio de la población.

Este foro congregó a más de 200 directivos, gerentes y profesionales de Tecnologías de la Información del sec-
tor salud de toda Latinoamérica y Estados Unidos. Su objetivo principal fue explorar las tendencias y soluciones 
que están transformando la atención médica, poniendo especial énfasis en Inteligencia Artificial y Analítica de 
Datos, Telemedicina y Monitoreo Remoto, Interoperabilidad de Sistemas de Información en Salud, Cibersegu-
ridad y Protección de Datos, Modelos de Atención Basados en Valor y Experiencia del Paciente. Para la Socie-
dad Mexicana de Salud Pública estos ejes resultan estratégicos, pues contribuyen a optimizar los procesos de 
vigilancia epidemiológica, mejorar la calidad de los servicios y garantizar el acceso equitativo a la innovación 
tecnológica.

Entre los ponentes destacaron líderes de instituciones de talla mundial y directivos de empresas tecnológicas 
y de salud, tales como:

Alexis Jackson, MSHA (Sr. Director, Mayo Clinic Platform)Luis M. Ahumada, PhD, MSCS 
(Executive Director of Advanced Technologies and Data Science, Johns Hopkins University)

Paola Cavazzani (Directora de Unidad de Negocios Cirugía, Johnson & Johnson MedTech México)

Andira Borgo (CIO, Centro Médico ABC)

Issac Jurado Ancona (Director de Sistemas, Hospitales Ángeles)

Carlos Arellano Quintana (Director General, Médica Sur)

Jesús Roberto Aguilera Cruz (Socio Fundador, RALISER)

Entre muchos otros expertos que compartieron casos de éxito y “fast talks” sobre tecnologías emergentes, 
mostrando cómo estas herramientas pueden integrarse a programas de salud pública para mejorar la vigilancia, 
prevención y respuesta ante eventos sanitarios.

Asimismo, se organizaron paneles temáticos, entre los cuales destacaron el panel “Salud Basada en Valor” (Jo-
hnson & Johnson MedTech), el Panel de Inteligencia Artificial con Alexis Jackson y Dr. Luis Ahumada, y Casos 
de Interoperabilidad y Seguridad en infraestructura hospitalaria. La participación de la Sociedad Mexicana de 
Salud Pública en estos espacios refuerza su compromiso con la formación continua de sus miembros y la pro-
moción de políticas públicas que aceleren la adopción de innovaciones digitales en el sistema de salud.
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Memoria fotográfica 
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Inteligencia en salud en cáncer:
transformar datos en decisiones
Dr. Diego Alberto Segovia Ascencio, Dr. Juan Francisco Román 
Pedroza, Dr. Arturo Rubén Miranda Valdés

Introducción
El cáncer representa un reto creciente para los 
sistemas de salud en todo el mundo. En 2022 se 
estimaron más de 20 millones de casos nuevos 
y 10 millones de muertes. Se espera que esta ci-
fra ascienda a 30 millones para 2040, siendo los 
países de ingresos bajos y medianos los más afec-
tados por el aumento proyectado. (PAHO, 2023) 
 
En este contexto, contar con datos confiables no es 
solo un ejercicio académico, es un requisito esencial 
para tomar decisiones efectivas. La inteligencia epi-
demiológica cuenta con dos elementos importantes 
para generar informacion como insumo para la toma 
de decisiones en materia de prevención, vigilancia y 
control, así como la capacidad de traducir datos en 
conocimiento útil para la acción se compone de: a) 
la vigilancia basada en eventos (VBE) y b) la vigilancia 
basada en indicadores (VBI). 

Desde esta perspectiva, en el caso del cáncer infantil 
la inteligencia epidemiológica adquiere mayor relevan-
cia dado que la VBI en conjunto con los programas de 
atención permiten contar con registro de información 
consolidada que permite detectar desigualdades, or-
ganizar recursos especializados y proteger a las pobla-
ciones más vulnerables.

Registros de cáncer: inteligencia que salva vidas
Para transformar la información en decisiones útiles, 
existen dos tipos de registros que, aunque diferentes, 
son complementarios:

 
Registros Hospitalarios de Cáncer (RHC): Capturan 
datos de pacientes atendidos en un hospital. Son útiles 
para evaluar calidad de atención, planear tratamien-
tos y calcular supervivencia en centros específicos. 

Registros de Cáncer de Base Poblacion-
al (RCBP): Documentan todos los casos nue-
vos ocurridos en una población geográfica 
determinada. Su valor reside en que permiten con-
ocer la incidencia real, comparar regiones, identifi-
car factores de riesgo y orientar políticas públicas. 
 
En cáncer infantil, los registros poblacionales son es-
enciales para medir con precisión la magnitud del 
problema, ya que muchos pacientes son atendidos 
en centros especializados fuera de su lugar de resi-
dencia. Sin registros poblacionales, la carga de cánc-
er infantil puede quedar invisibilizada o subestimada. 

Inteligencia epidemiológica para proteger a la 
infancia

Con base a la VBI, la IARC, en 2022 registraró 
275,000 nuevos casos de cáncer en menores de 
20 años y más de 105,000 muertes. La mayoría de 
estas defunciones ocurrieron en países sin regis-
tros formales. Además, menos del 15% de la po-
blación infantil mundial está cubierta por reg-
istros de cáncer poblacionales. (IARC, 2025) 
 
Esto tiene consecuencias críticas:

Falta de visibilidad del problema.
Inadecuada planeación de servicios
oncopediátricos.
Desigualdades en acceso y sobrevida.
Imposibilidad de evaluar intervenciones

México: áreas de oportunidad y necesidades de 
fortalecimiento

México ha impulsado diversos esfuerzos para mejorar 
la vigilancia del cáncer. Uno de los más relevantes ha 
sido el Registro de Cáncer en Niños y Adolescentes 
(RCNA), administrado por el Centro Nacional para la 

ESCUADRÓN DE INTELIGENCIA
PREVENTIVA
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Salud de la Infancia y la Adolescencia (CeNSIA), que 
recopila información de niñas, niños y adolescentes 
con diagnóstico confirmado y en tratamiento, prove-
nientes de unidades médicas acreditadas. De manera 
paralela, se desarrolló el Registro Nacional de Cánc-
er, liderado por el Instituto Nacional de Cancerología 
(INCan) y la Dirección General de Información en Sa-
lud (DGIS), con enfoque poblacional. Sin embargo, 
ambos esfuerzos han sido intermitentes y carecieron 
de programas de acción específicos, continuidad 
operativa y financiera derivado de la falta de atribu-
ciones específicas en este rubro para las institucines, 
lo que ha limitado su consolidación.

Por su parte, el Sistema Nacional de Vigilancia Ep-
idemiológica (SINAVE) únicamente registra de con 
base a la normatividad vigente y sus atribuciones la 
incidencia de casos notificados, sin codificación mor-
fológica ni topográfica, lo cual restringe su utilidad 
analítica, epidemiológica y operativa. En este contex-
to, la fuente más consistente y estandarizada sigue 
siendo el Sistema Estadístico de Defunciones, que 
ofrece un panorama retrospectivo de la carga de la 
enfermedad.

Entrenamiento de la Inteligencia Artificial como 
auxiliar de codificación

Uno de los principales desafíos en la operación de los 
registros oncológicos es la codificación precisa de los 
casos. Esta tarea, de naturaleza técnica, requiere per-
sonal capacitado y experiencia en el uso de clasifica-
ciones especializadas como el CIE-O. La falta de cod-
ificadores entrenados ha sido una barrera recurrente 
para la consolidación de registros, ya que sin una 
codificación adecuada es imposible analizar patrones 
de incidencia por edad, tipo histológico o localización 
anatómica de manera estandarizada y comparable.

En este contexto, la inteligencia artificial (IA) ofrece 
soluciones prometedoras, entre ellas:

1.- Automatizar la codificación oncológica.

2.- Detectar errores o inconsistencias en los 
registros.

3.- Identificar duplicados o casos sin seguimiento.

4.- Facilitar el análisis ágil de grandes volúmenes 
de datos.

5.- Reconocer patrones clínicos o geográficos 
atípicos.

Desde la Sociedad Mexicana de Salud Pública a 
través de la Sección Técnica de Epidemiología se ha 
impulsado el desarrollo de un prototipo de codifica-
dor basado en modelos GPT, con el objetivo de apo-
yar operativamente a quienes integran o desarrollan 
registros de cáncer en distintos contextos. Si algún 
socio o institución tiene interés en explorar su uso, 
estaremos con gusto disponibles para orientar y com-
partir esta experiencia.

Percepción del riesgo: un desafío pendiente en la 
agenda pública

Además de las limitaciones en los sistemas de vigi-
lancia, uno de los retos menos visibilizados en torno 
al cáncer en México es la percepción del riesgo por 
parte de la población. Diversos estudios cualitativos 
y encuestas nacionales han documentado que mu-
chas personas subestiman su vulnerabilidad ante el 
cáncer, especialmente en grupos con menor nivel ed-
ucativo, acceso limitado a servicios de salud o escasa 
exposición a campañas de prevención.

Según resultados de la Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición (ENSANUT), una proporción significativa de 
adultos no identifica factores de riesgo modificables 
como el tabaquismo, la dieta inadecuada o la inactiv-
idad física como determinantes del cáncer. Esta per-
cepción limitada del riesgo puede traducirse en baja 
participación en tamizajes, consultas tardías o aban-
dono de tratamiento.

En adición, investigaciones recientes han mostrado 
que persisten creencias erróneas sobre las causas del 
cáncer —como asociarlo exclusivamente con la her-
encia genética o con eventos emocionales— y una 
desconfianza hacia los tratamientos oncológicos. Es-
tas percepciones influyen en las decisiones individ-
uales y colectivas, y reflejan la necesidad urgente de 
estrategias de comunicación en salud más empáticas, 
culturalmente sensibles y basadas en evidencia. For-
talecer la inteligencia epidemiológica requiere tam-
bién entender cómo percibe la sociedad el cáncer, 
para anticipar barreras, diseñar intervenciones más 
eficaces y movilizar a las comunidades en favor de 
una prevención activa y equitativa.
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Conclusión
La disponibilidad de datos confiables y estandarizados es un componente esencial para la vigilancia, planeación 
y evaluación de políticas en cáncer. En México, la ausencia de registros poblacionales consolidados representa 
una brecha importante para la generación de inteligencia epidemiológica útil para la toma de decisiones.

Esta limitación contrasta con la experiencia de países latinoamericanos como Brasil, Colombia y Uruguay, que 
han desarrollado y sostenido registros de base poblacional con buenos niveles de cobertura y aprovechamien-
to operativo.

Avanzar hacia un sistema nacional de información en cáncer que integre registros con codificación estandariza-
da, interoperabilidad entre sistemas y uso de tecnologías emergentes es una necesidad técnica prioritaria para 
mejorar el control de la enfermedad en el país. Así mismo distinguir entre registros de cáncer como fuentes de 
registro par acceso a la información y vigilancia epidemiológica del cáncer debe ser una línea de apertura par 
la vigilancia de enfermedades crónicas no transmisibles. 
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La enfermería alcanza nuevos espacios 
de liderazgo académico y científico
Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C.

En un momento histórico para la enfermería en 
México, dos destacadas profesionales han sido 
reconocidas recientemente por instituciones na-
cionales e internacionales, consolidando el papel 
estratégico de la enfermería en la ciencia, la aca-
demia y la salud pública.

El pasado 22 de mayo, la Mtra. Rosa Amarilis 
Zárate Grajales, directora de la Facultad de En-
fermería y Obstetricia (FENO) de la UNAM, fue 
aceptada como socia numeraria de la Academia 
Nacional de Medicina de México (ANMM). Con 
este nombramiento, se convierte en la primera 
profesional de enfermería en integrar esta presti-
giada corporación médica, marcando un hito en 
la historia académica de nuestro país. Este reco-
nocimiento refleja no solo su sobresaliente tra-
yectoria, sino también el creciente reconocimien-
to del valor científico y ético de la enfermería 
como disciplina fundamental en la construcción 
de sistemas de salud más justos y eficaces.

La Mtra. Zárate ha sido una figura clave en la pro-
fesionalización de la enfermería universitaria. Su 
liderazgo ha impulsado reformas profundas en la 
FENO, como la creación del doctorado en enfer-
mería, la expansión de programas de posgrado 
y una clara apuesta por la internacionalización, la 
investigación y la innovación educativa. Su ingre-
so a la ANMM no solo honra sus logros, sino que 
abre la puerta para que más enfermeras y enfer-
meros participen activamente en uno de los foros 
de salud más importantes de México.

A nivel internacional, otro hecho histórico refuer-
za el avance de la enfermería mexicana: durante 
el Congreso Bianual de NANDA International, 
Inc., celebrado en Lisboa, se anunció el nombra-
miento de la Dra. Hortensia Castañeda como Pre-
sidenta de esta organización global. Con ello, se 
convierte en la primera enfermera mexicana en 
liderar una de las entidades más influyentes en el 
desarrollo de la enfermería y la clasificación diag-
nóstica basada en evidencia.

Ambos nombramientos, el de la Mtra. Zárate y 
el de la Dra. Castañeda, reflejan un momento 
de inflexión: la enfermería ha dejado de ser una 
profesión auxiliar para ocupar espacios clave en 
la producción de conocimiento, la toma de deci-
siones y el diseño de políticas públicas en salud. 
Estos logros inspiran a nuevas generaciones de 
profesionales a seguir construyendo una enfer-
mería fuerte, crítica, científica y humanista.

La Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C., ex-
presa su más sincera felicitación a la Mtra. Zárate 
y a la Dra. Castañeda por estos logros trascen-
dentes que dignifican a la enfermería mexicana 
y consolidan su participación en los espacios de 
decisión, investigación y liderazgo en salud.

¡Enhorabuena! 
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Mariana Paniagua Zavala
Licenciada en Salud Pública

Alfombrista de Tapeteros de Uriangato A.C.
Coordinadora de Comunicación y vinculación 

estratégica 
de la Sociedad Mexicana de Salud Pública A.C.

Soy Mariana, nací en Uriangato, Guanajuato, un 
municipio con aproximadamente 61,000 habi-
tantes, productor textil referente a nivel nacio-
nal, una tierra rica en tradiciones y cultura. Una 
de ellas, por las que más sobresale, es el alfom-
brismo, para quienes no tengan relación con esta 
actividad, es una corriente artística que consiste 
en plasmar sobre el piso imágenes con propósi-
tos devocionales o artísticos, se caracteriza por 
ser temporal y efímero, es decir, que dura poco 
tiempo, Se manifiesta a través de la creación de 
alfombras y tapetes artesanales elaborados con 
flores, arena, semillas y aserrín, su utilización varía 
según la técnica y la región donde se desarrolla. 

La mayor expresión de este arte, considerada una 
tradición, se realiza el 6 de octubre; este día, se 
honra a San Miguel Arcángel, a lo largo de seis 
kilómetros de alfombras y tapetes, patrono de 
Uriangato. Más allá del ambiente místico-religio-
so que forja esta práctica, la tradición permea en 
todas las edades, se convierte en sinónimo de co-
munión e identidad colectiva para la comunidad.

A lo largo de más de 15 años como “Maestra 
Alfombrista”, he llevado en mi corazón este arte 
para mostrarlo en cada rincón de México y desde 

hace 3 años por el mundo, buscando transmitir 
tranquilidad y satisfacción, que son sentimientos 
que generan en mí, con esta actividad, capaz de 
narrar las historias que llevo en mi ser, logro pre-
servar memorias y generar diálogo y vinculos co-
munitarios.

Recientemente, en mayo de 2025, tuve la opor-
tunidad de llevar esta costumbre mexicana a la 
Infiorata más grande de Europa: “Pietra Ligure in 
Fiore” por su nombre en italiano, con sede en la 
provincia de la Liguria, Italia, como parte del co-
lectivo “Tapeteros de Uriangato A.C.”
 
Durante este evento, que reunió a más de 800 
maestras y maestros alfombristas de 40 ciudades 
de Italia y diferentes países de la Unión Europea, 
México fue el invitado especial. Presentamos una 
pieza titulada “Raíces de México”, haciendo tri-
buto a nuestra identidad, en la que utilizamos 
flores frescas (claveles, margaritas y rosas), coco 
rallado y harina de arroz, la cual teñimos a mano. 
Parece que es algo común, pero utilizar estos ma-
teriales para nosotras fue novedoso porque nos 
llevó a adoptar técnicas propias de la región que 
no son comunes en América Latina y el Caribe.

Durante mi estancia, entre el aroma que despen-
derían las flores y experimentar estas texturas en-
tre mis manos, no pude evitar observar con ojos 
de salubrista el arte como factor protector de la 
salud. Combinar dos mundos que, para muchos, 
parecen inconexos: la salud pública y el arte. 

Raíces vivas: arte, salud y comunidad. 
Mariana Paniagua Zavala
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) de-
fine los determinantes sociales de la salud (DSS) 
como “las circunstancias en que las personas na-
cen crecen, trabajan, viven y envejecen, incluido 
el conjunto más amplio de fuerzas y sistemas que 
influyen sobre las condiciones de la vida cotidia-
na”, esto incluye factores que no siempre son 
visibles: la cultura, espacios de expresión y re-
creación colectiva, además de la conexión con 
nuestro espíritu. 

Esta reflexión, coincide con la visión de las Fun-
ciones Esenciales de la Salud Pública Renovadas, 
que reconocen a la cultura como un componente 
clave en la calidad de vida, por lo tanto, la salud 
no se puede separar de los contextos sociales y 
culturales en los que vivimos. Como profesional 
de la salud pública, considero que es fundamen-
tal contar con este tipo de encuentros intercultu-
rales, de creación, de creatividad y de innovación 
como entornos promotores de salud.

Actividades como el alfombrismo, actúan en be-
neficio de la salud con efectos protectores sobre 
la salud mental al reducir el estrés, generar sa-
tisfacción, mejorar la comunicación, estimular la 
creatividad y el trabajo en equipo, mejorando 
además las relaciones sociales que forman parte 
de las esferas de la salud y el bienestar.
 
Esto se ha demostrado con iniciativas como Sa-
lud+Arte de la Representación de la Organiza-
ción Panamericana de la Salud (OPS) en Ecuador, 
que han identificado cómo el arte contribuye al 
bienestar mental y físico en grupos prioritarios 
o históricamente vulnerados. Además, resalta 
cómo estas prácticas representan una interven-
ción intersectorial esencial en el abordaje de los 
determinantes sociales de la salud y las normas 
comunitarias, sin dejar a nadie atrás y a nadie fue-
ra, tomando en cuenta los contextos en los que la 
población se desarrolla siendo incluyentes y ejer-
ciendo el derecho a la participación: nada sobre 
nosotros, sin nosotros.

 Además, en el informe de la reunión de exper-
tos de la OMS sobre prevención y control de las 
enfermedades no transmisibles: aprendizaje a 
partir de las artes, llevada a cabo en Budapest 

(Hungría), en diciembre de 2022, se menciona 
que: “Las actividades artísticas son multimodales, 
con efectos psicológicos, conductuales y socia-
les, pueden implementarse en iniciativas de bajo 
riesgo y rentables, y pueden mejorar significativa-
mente la salud y el bienestar”, reforzando la ase-
veración de cómo estas actividades contribuyen 
al bienestar social, entre ellos, el componente de 
salud. 

En mi experiencia, estos espacios seguros para 
expresarnos, colaborar y aprender disminuyen la 
necesidad de evasión o conductas de riesgo. He 
sentido los efectos benéficos de la salud pública 
y el arte, por ejemplo, durante mi estancia en Pie-
tra Ligure, me di cuenta de que nuestras raíces y 
costumbres florecen lejos de casa, que el alfom-
brismo no solo se trata de identidad, tradición y 
cultura, sino también de generar bienestar y salud.

Más allá de mi vocación como salubrista, que me 
acompaña a cada día y a donde vaya, el alfom-
brismo es para mí un refugio, mi lugar seguro, 
en él, puedo crear, expresar y conectar conmigo 
y con otras personas. Participar en este evento 
internacional no solo fue un logro artístico, sino 
una reafirmación de que mi arte también es salud 
pública. Tengo la firme convicción de que cuan-
do hay arte, hay comunidad y cuando hay comu-
nidad, hay salud pública. 

Como bien señala el investigador Eduardo Car-
bone, promotor del Observatorio Global de Al-
fombrismo y fundador de Infiorata International 
Network ®, esta practica tiene presencia en más 
de 250 ciudades en el mundo. En su mapa inte-
ractivo muestra la diversidad del alfombrismo:

Ver mapa interactivo

https://www.google.com/maps/d/u/0/edit?hl=it&mid=12vPSrqEtw3l0f1f4PWefjTGULBg&ll=23.56148485883791%2C0&z=2


24

“El arte efímero une territorios, culturas y generaciones en un gesto profundamente humano: 
el de embellecer lo común y hacerlo sagrado, aunque sea por unas horas”.

El desafío está presente, les invito a mirar más allá de los indicadores biomédicos, de los resultados 
de laboratorio y de gabinete, a implementar estrategias que integren íntimamente la cultura, los es-
pacios recreativos y la adopción los valores, costumbres y tradiciones comunitarias, en cada contexto, 
a adaptar el sistema de salud a la comunidad y no al revés, como una forma de proteger la salud 
colectiva con el más alto respeto a las sociedades. Seguiré siendo una promotora de las expresiones 
artísticas que por tradición he adoptado y con la seguridad de que aprovecharé cada oportunidad 
para demostrar que la salud y el arte son más estrechas de lo que aparentan. 

Quiero agradecer al Presidente de la Sociedad Mexicana de Salud Pública A.C. (SMSP), el Dr. José 
Alberto Díaz Quiñonez y a la directora Ejecutiva E.E.S.P. Thalía Toriz Galicia por permitirme reflexionar 
en este espacio, sobre los principales intereses de mi vida: la salud pública y el alfombrismo.  

Para conocer más sobre esta experiencia, da clic aquí: 
https://linktr.ee/marianapaniagua?utm_source=linktree_profile_share&ltsid=2a0c8d21-ebc6-43e1-844d-881a569384b8 
https://vt.tiktok.com/ZSkHyWwFV/ 

https://linktr.ee/marianapaniagua?utm_source=linktree_profile_share&ltsid=2a0c8d21-ebc6-43e1-844d-881a569384b8
https://vt.tiktok.com/ZSkHyWwFV/
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Delegación mexicana conformada por integrantes de Tapeteros de Uriangato A.C. 
en Pietra Ligure, Italia.

De izquierda a derecha: Oscar Paniagua, Roberto Carlos Ruiz, Antonio Mosqueda, Mariana 
Paniagua, Ubertino Zamunio, Jorge Luis Hernández.

Calle Vía Giacomo Matteotti, Pietra Ligure, Italia.
Alfombras elaboradas por distintos colectivos de la Unión Europea.

Memoria fotográfica 
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Alfombra monumental elaborada por Tapeteros de Uriangato A.C. 
en las fiestas en Honor a San Miguel Arcángel, 6 de octubre de 2024, 

Uriangato, Guanajuato.

Una tradición para todas las edades.
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Tapete titulado “Raíces de México”, elaborado a “mano alzada” 
con flores frescas (claveles, margaritas y rosas), coco rallado y harina de arroz.
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La infiorata se desarrolla entre emblemáticos edificios de la región y comercios locales.

En cada pétalo colocado, se trabaja la 
paciencia, se intensifican los sentidos y se 
disfruta con calma. 
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Con entusiasmo, la Sociedad Mexicana de Salud 
Pública, A.C. (SMSP) informa que se ha realizado 
una visita de inspección a Puerto Vallarta, Jalisco, 
ciudad que albergará la 79ª Reunión Anual de la 
Sociedad Mexicana de Salud Pública (79RASP), 
programada del 11 al 14 de noviembre de 2025.

Durante esta visita, se avanzó significativamente 
en la planeación logística y operativa del even-
to, evaluando sedes académicas y hoteleras con 
el propósito de garantizar un encuentro de alto 
nivel, que convoque a especialistas, académicos, 
estudiantes, instituciones y profesionales com-
prometidos con la salud pública en México.

La 79RASP se perfila como un espacio clave para 
el intercambio de conocimientos, experiencias 
y propuestas que contribuyan al fortalecimiento 
del trabajo en salud pública a nivel nacional, en 
un contexto de reflexión, innovación y colabora-
ción multisectorial.

La SMSP agradece profundamente el respaldo y 
acompañamiento de la Secretaría de Salud del 
Estado de Jalisco, del Gobierno Municipal de 
Puerto Vallarta y del Centro Universitario de la 
Costa (CUCosta) de la Universidad de Guadala-
jara, cuya colaboración será esencial para el éxito 
de esta edición.

En las próximas semanas se darán a conocer los 
detalles relacionados con el programa académi-
co, las sedes oficiales, las opciones de hospeda-
je y el proceso de inscripción. Invitamos a nuestra 
comunidad a mantenerse atenta a nuestras redes 
sociales y canales institucionales para no perder 
ninguna actualización.

Desde ahora, extendemos una cordial invitación 
a reservar las fechas del 11 al 14 de noviembre 
de 2025, y a ser parte de esta reunión anual que, 
año con año, renueva el compromiso colectivo 
por una salud pública más justa, equitativa y ac-
cesible para todas y todos.

¡Nos vemos en Puerto Vallarta!

¡La 79ª RASP está en marcha!
Sociedad Mexicana de Salud Pública, A.C.

LXXIX REUNIÓN ANUAL 
DE SALUD PÚBLICA
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Memoria fotográfica 
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Difusión
LXXIX Reunión Anual de Salud Pública 
11 al 14 de noviembre del 2025 
Puerto Vallarta, Jalisco
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Difusión
Propuesta para el fortalecimiento de la 
investigación en enfermería  
L.E. Manuel de Jesús Chávez Chan
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Difusión
Nutrición en el embarazo 
Curso en Línea
Gratuito

El curso Nutrición en el Embarazo presenta una visión general de la importancia de la nutrición duran-
te este período, las intervenciones nutricionales clave que se implementarán en la atención prenatal 
según las directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y las estrategias para su implemen-
tación efectiva. El curso contiene 5 módulos y un estudio de caso específico para México.
El curso va dirigido a profesionales de la salud, incluidos médicos, enfermeras, nutricionistas, dietistas 
y proveedores de salud comunitarios.
El curso fue producido por el Centro de Capacitación y Aprendizaje de la Universidad de Johns Hop-
kins. Al completar con éxito el curso, los médicos pueden recibir puntos del
Consejo Mexicano de Ginecología y Obstetricia. El curso y los créditos se ofrecen de forma gratuita.

Inscribirse al curso

https://ce.vitaminangels.org/learn/signin
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Difusión Boletín de Cooperación Técnica México 
Organización Panamericana de la Salud, Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS) en México.

Consultar el boletín

https://www.paho.org/es/documentos/boletin-cooperacion-tecnica-mexico-0
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Inteligencia artificial en salud pública: 
oportunidades, límites y desafíos éticos
Preparar a México para una revolución 
que ya comenzó.
Dr Luis Alberto Martinez Juarez
Director de la Sección Técnica en Salud Digital 
e Inteligencia Artificial enfocada en la Salud.

La inteligencia artificial ya está aquí. Se usa 
para rastrear brotes, clasificar riesgos, autom-
atizar tareas, decidir dónde priorizar recursos. 
Pero en México, mientras crece la expectativa, 
persisten las brechas. Aún no tenemos clari-
dad sobre cómo vamos a gobernar esta tec-
nología, ni quién se hará responsable cuando 
las decisiones salgan mal.

Hay algo que muchas personas fuera del sector 
salud no alcanzan a ver: en momentos clave, las 
decisiones se toman con muy poca información, 
desordenada o incompleta. Detectar un brote 
puede tardar más de lo que el brote tarda en 
propagarse. Los registros de mortalidad, en al-
gunos casos, se actualizan con meses de retraso. 
Las bases de datos, cuando existen, no siempre 
dialogan entre sí. Esto no es un problema nue-
vo, pero se vuelve urgente cuando lo que está en 
juego es la vida de miles de personas.

Durante la pandemia, quedó claro que la len-
titud y la fragmentación en el manejo de datos 
pueden costar caro. En ese vacío, surgió una idea 
poderosa: usar inteligencia artificial para proce-
sar grandes volúmenes de información en tiempo 
real, anticipar riesgos y dar respuestas más rápi-
das. Muchas instituciones lo intentaron. Algunas 
lo lograron. Y desde entonces, esa promesa se 
instaló en la conversación pública como si fuera 
inevitable.

Hoy se repite con fuerza que la inteligencia ar-
tificial puede mejorar la vigilancia epidemiológi-

ca, optimizar el uso de recursos o adaptar la 
comunicación según el contexto. Y no es falso. 
Hay experiencias concretas en las que estas her-
ramientas han marcado una diferencia. Pero esa 
utilidad no debería distraernos de una pregunta 
más profunda: ¿estamos preparados para que la 
salud pública dependa cada vez más de sistemas 
que pocos comprenden y aún menos pueden 
cuestionar?

En papel, todo suena bien. Sistemas que apren-
den con miles de datos, que identifican patrones 
invisibles al ojo humano, que ayudan a priorizar 
acciones cuando el tiempo escasea. Se habla de 
algoritmos que pueden predecir zonas con mayor 
riesgo de enfermedades, interpretar textos médi-
cos sin estructura, sugerir ubicaciones estratégi-
cas para servicios de salud o traducir información 
técnica a diferentes niveles de comprensión. Son 
herramientas diseñadas para actuar más rápido 
que nosotros y, en teoría, con menos margen de 
error.

No hay duda de que este tipo de tecnología puede 
apoyar decisiones difíciles. La inteligencia artificial 
permite, por ejemplo, reconocer señales tempranas 
de un problema de salud pública, cuando los regis-
tros oficiales aún no muestran nada. También puede 
automatizar tareas que consumen tiempo y energía, 
como clasificar reportes o analizar bases de datos en 
lenguaje libre. En muchos lugares, esto ya ocurre. No 
se trata de ciencia ficción ni de promesas futuras. Es 
parte de una transformación que avanza en distintos 
sectores, y la salud pública no es la excepción.
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Pero ahí mismo empieza el riesgo. La velocidad 
con la que estas herramientas se han incorporado 
a los discursos institucionales contrasta con la fal-
ta de discusión sobre sus límites. Se habla poco 
de cómo se construyen los modelos, de qué da-
tos usan, de qué errores pueden cometer. Se da 
por hecho que son precisos, pero no siempre 
se explica qué significa esa precisión, ni a cos-
ta de quién. Mientras se celebra su eficiencia, se 
vuelve más difícil hacer las preguntas incómodas. 
Y si no se hacen ahora, cuando la adopción ape-
nas comienza, después será más difícil corregir el 
rumbo.

Cuando una autoridad sanitaria se equivoca, hay 
instancias para revisar lo que pasó. Puede haber 
informes, comparecencias, ajustes. Pero cuando 
una decisión la toma un sistema automatizado, en-
trenado con datos que no conocemos y diseñado 
por terceros, ¿a quién se le pide cuentas? ¿Quién 
se hace responsable cuando un modelo falla o 
deja fuera a quienes más atención necesitan?

Parte del problema está en asumir que la inteli-
gencia artificial es neutra. Que si algo sale mal, 
fue un error técnico, no una decisión política. 
Pero los modelos aprenden con base en lo que 
se les da. Si los datos son incompletos, si reflejan 
desigualdades previas, si omiten a ciertos grupos 
porque no aparecen en las estadísticas, el siste-
ma las va a replicar. Lo más grave es que muchas 
veces lo hará sin que nadie lo note.

Hay otro riesgo más sutil, pero igual de serio: 
acostumbrarse a no entender. Confiar en los re-
sultados porque “así lo dijo el algoritmo”, sin 
capacidad real para revisar cómo llegó a esa 
conclusión. Esa confianza automática puede 
erosionar el juicio profesional, debilitar la delib-
eración pública y dejar fuera a quienes podrían 
cuestionar el sistema desde la experiencia, no 
desde la programación.

No se trata de rechazar la tecnología. Se trata de 
no delegar el criterio sin condiciones. Porque en 
salud pública, cada decisión tiene consecuencias 
materiales, sociales y morales. No basta con que 

un sistema sea eficiente si no hay claridad sobre 
cómo decide, a quién prioriza y qué errores está 
dispuesto a tolerar.

México no está al margen de esta transformación, 
pero tampoco parece estar conduciéndola con 
claridad. Mientras en otras regiones se discuten 
marcos regulatorios específicos, principios de 
supervisión ética o modelos de gobernanza 
basados en derechos, aquí todavía no tenemos 
reglas claras sobre cómo se deben usar estas tec-
nologías en el ámbito público. En muchos casos, 
ni siquiera hay protocolos para saber si lo que se 
está usando cumple con criterios básicos de cal-
idad o justicia.

El rezago no es solo técnico. Tiene raíces políti-
cas, administrativas y culturales. Los sistemas de 
información en salud siguen siendo fragmenta-
dos, con poca interoperabilidad y sin garantías 
de que los datos se resguarden con responsabili-
dad. El personal de salud pública hace su trabajo 
con herramientas limitadas, muchas veces sin for-
mación para dialogar con sistemas automatiza-
dos. Y quienes toman decisiones rara vez tienen 
espacios donde puedan cuestionar los sesgos o 
límites de los modelos que ya están en uso.

Esto no significa que no haya talento, ni volun-
tad. Significa que no hay una estrategia clara. No 
hay una visión compartida sobre qué tipo de in-
teligencia artificial necesitamos, ni para qué fines 
la queremos. Sin esa discusión, corremos el ries-
go de importar soluciones sin haber definido los 
problemas, de normalizar sistemas que deciden 
desde la opacidad, o de dejar en manos privadas 
lo que debería formar parte del debate público.
No decidir es decidir. Y en este caso, implica de-
jar que las decisiones se tomen en función de lo 
que ya existe, aunque eso reproduzca exclusión, 
invisibilidad o desigualdad. Si el país no define 
principios, criterios y límites ahora, será más difí-
cil reclamarlos después.
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Ideas para llevar

Si esta tecnología va a formar parte de las deci-
siones públicas, hay cosas que no pueden que-
dar en segundo plano. La primera es garantizar 
que los datos que se usan sean representativos, 
confiables y recolectados con criterios éticos. No 
se puede construir una inteligencia pública sobre 
datos fragmentados o excluyentes.

También es urgente fortalecer las capacidades 
técnicas dentro del sector público. No para que 
todas y todos se vuelvan programadores, sino 
para que exista criterio, autonomía y capacidad 
de interlocución. Las instituciones necesitan per-
sonas que sepan hacer preguntas, no solo dar clic 
en los resultados.

Otro paso clave es definir reglas claras: quién 
diseña, quién supervisa, quién responde cuan-
do algo falla. Esta discusión no puede quedar en 
manos del sector privado ni limitarse a documen-
tos de buenas intenciones. Requiere liderazgo 
público, marcos jurídicos y participación social 
informada.

Y finalmente, hace falta una conversación abi-
erta sobre qué tipo de salud pública queremos 
construir. Una que use tecnología para reforzar 
el cuidado colectivo, o una que repita, ahora de 
forma automatizada, las desigualdades de siem-
pre. La decisión no es técnica. Es profundamente 
política.
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Acceso al agua para las infancias,
el caso de México y Brasil
L.E. Roxana Gámez Ortiz, Dr. Cristiano Barros de Melo,
Dr. Miguel Galarde López

Autores: Roxana Gámez Ortiz(1), Cristiano Barros 
de Melo(2), Miguel Galarde López(3)

1 Centro de Investigación en Salud Poblacional, Insti-
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Directora de Seccion Tecnica de Salubristas en For-
macion de la SMSP

2 Laboratorio de Estudios Estratégicos sobre Enferme-
dades e Ilícitos Transnacionales, Universidad de Brasi-
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3 Centro Nacional de Investigación Disciplinaria en 
Sanidad e Inocuidad Animal, Instituto Nacional de In-
vestigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, Ciu-
dad de México, 05110, México. Director de la Seccion 

Tecnica de Una Salud de la SMSP

El agua es un elemento natural y esencial para 
el desarrollo de la vida en el planeta, ya que es 
imprescindible para la supervivencia de todos 
los seres vivos.1 De acuerdo con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en su Objetivo 6: 
Agua Limpia y Saneaminto que busca Garantizar 
la disponibilidad de agua y su gestión sostenible  
y el saneamiento para todos , tiene establecida 
la Meta 6.1 que pretende alcanzar  el acceso uni-
versal y equitativo al agua potable a un precio  

asequible para todos en el año 2030.2

El seguimiento de la meta 6.1 de los ODS por 
parte de las Naciones Unidas mostró para el año 
2022 que tan solo 5,600 millones de personas se 
abastecían de agua potable mediante un sumi-
nistro gestionado de forma segura, es decir, agua  
segura de una fuente ubicada en el lugar de uso, 
no contaminada y de disposición gratuita.3

El portal de datos sobre el ODS 6 de ONU-Agua, 
que reúne la información sobre el agua y el sa-
neamiento en los diferentes países, refiere diver-
sos indicadores que respeto a la gestión hídrica, 
el grado con el que se implementa la gestion 
integrada de los recursos hídricos y aguas resi-
duales en cada país, así como las características 
nacionales de superficie, población y economía 
de cada país, en este sentido, el Cuadro I refleja 
las características y el resultado de los indicado-
res asociados a agua y saneamiento entre México 
y Brasil.

Cuadro I. Comparación de las características e in-
dicadores del Objetivo del Desarrollo Sostenible 
6 de Agua y Saneamiento, para México y Brasil 
2020-2023.
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México Brasil

Región geográfica América Latina y el Caribe América Latina y el Caribe

Superficie (Km2) 1,943,950 8,358,140

Uso de la tierra por sectores
Agricultura 55%
Silvicultura 34%

Otros 11%

Agricultura 27%
Silvicultura 59%

Otros 25%

Población total (N° de habitantes) 127,504,125 211,140,729

Urbanización Urbanas 81%
Rurales 19%

Urbanas 88%
Rurales 12%

Total de PIB, en dólares por año 2,301,753,888,959 4,015,524,861,483

Agua Potable (%) 43 87

Saneamiento (%) 63 50

Higiene (%) 94 -

Aguas Residuales (%) 64 43

Calidad del Agua (%) 57 68

Eficiencia ($/m3)* 12 22

Estrés Hídrico (%) 45 1

Gestión Hídrica (%) 41 51

Agua Transfronteriza (%) 33 56

Ecosistemas (%) 24 21

Cooperación (m$)* 93 69

$/m3: Inversión sobre metro cubico
m$: Volumen de asistencia por metro

Fuente: Organización de las Naciones Unidas. Instantanea del ODS 6

En donde, el termino Agua Potable (%) hace referencia al porcentaje de la población que utiliza agua 
potable gestionada sin riesgo. El Saneamiento (%), se refiere al porcentaje de la población que utiliza 
un servicio de saneamiento gestionado sin riesgo. Por su parte, Higiene (%) es el porcentaje de la po-
blación que dispone de instalaciones para el lavado de manos con agua y jabón en el hogar. Cuando 
se observamos el indicador de Aguas Residuales (%), este hace referencia al tratamiento de aguas re-
siduales domesticas que son procesadas de manera adecuada. El indicador de Calidad del Agua (%), 
hace referencia a ala calidad de las masas de agua monitoreadas del país que tienen buena calidad. La 
Eficiencia (($/m3) representa el valor que se añade por el uso del agua por las personas a escala mun-
dial en cada país. El Estrés Hídrico (%), corresponde al porcentaje de los recursos hídricos renovables 
que está siendo extraído después de tener en cuenta las necesidades del caudal ambiental.
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La Gestión Hídrica (%), se refiere al grado de im-
plementación de la gestión integrada de los re-
cursos hídricos del país evaluado. En el caso del 
Agua Transfronteriza (%), mide el porcentaje de 
la superficie de las cuencas transfronterizas que 
está sujeta a arreglos operacionales para la coo-
peración en materia de aguas. El indicador de 
Ecosistemas (%), hace referencia al porcentaje de 
las cuencas hidrográficas del país que experimen-
tan cambios rápidos en la masa de aguas superfi-
ciales. Mientras que el indicador de Cooperación 
(m$), se referiré al volumen de asistencia oficial 
para el desarrollo recibida, destinada al agua y 
saneamiento del país. 

Como se pudo observar en el cuadro anterior, 
México y Brasil aún cuentan con áreas de opor-
tunidad en materia de cobertura nacional de 
agua potable, saneamiento e higiene. En 2023, 
la Comisión Nacional del Agua de México (CO-
NAGUA) informó que había una cobertura nacio-
nal de agua potable del 94.4%, con variaciones 
en los porcentajes, según las zonas geográficas 
del país. Por otra parte, de acuerdo con el Siste-
ma Nacional de Información sobre Saneamiento 
(SNIS) de Brasil,  para el año 2023 el 97.9% de su 
población tenía abastecimiento de agua.4

Por otro lado, la estrategia “Agua, Saneamiento 
e Higiene para todos” (WASH, por sus siglas en 
inglés), desarrollada por el Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia (UNICEF), contribuye 
a que todos los seres humanos, en especial las 
infancias obtengan un pleno desarrollo y resul-
tados sanitarios positivos, mediante la definición 
de los principios, métodos y esferas que han de 
ejecutarse, haciendo hincapié en la exigencia de 
la protección y gestión eficiente de los recursos 
hídricos que se ajusten al contexto de cada país.5

En los niños, las enfermedades diarreicas agu-
das (EDAs) son las principales enfermedades 
asociadas al acceso y calidad del agua, causadas 
principalmente por los microorganismos como: 
Vibrio cholerae, Shigella spp, Salmonella spp y 
Rotavirus.6 Este ultimo causa el 40% de las hospi-
talizaciones por EDA en menores de cinco años, 
cuyo principal mecanismo de transmisión es la 
vía oral-fecal, que se ve favorecida por la defi-
ciente situación de higiene y saneamiento en los 
hogares, principalmente a causa de la falta de 
agua.7,8 De acuerdo con la Organización Mundial 
de Salud  (OMS), las EDAs son la segunda causa 
de muerte en niños menores de cinco años a ni-
vel mundial, ocasionando 525,000 muertes cada 
año, siendo la deshidratación grave por sí sola la 
principal causa de muerte por diarrea.9

A través del Sistema de Vigilancia Epidemioló-
gica de la Secretaria de Salud de México, hasta 
la semana epidemiológica 51 del año 2024, se 
registraron 637,241 casos de EDAs en niños me-
nores de cinco años, identificando una tasa de 
51 niños con EDA por cada 1000 niños meno-
res de cinco años.10,11 Mientras que el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades 
Diarreicas Agudas (VE-DDA) de Brasil reportó un 
total de 7,448 de casos  de EDAS en niños me-
nores de cinco años durante el mismo 2024, con 
una tasa de 5 niños con EDA por cada 1000 niños 
menores de cinco años.12,13 Aunque estos even-
tos diarreicos pudieron estar asociados a diversos 
factores, el acceso a agua, higiene y saneamiento 
fueron algunos de ellos.

Estos indicadores sobre agua, saneamiento e hi-
giene asociado a la salud e las infancias reflejan 
en un contexto ecológico las características de 
ambos países, aunque con sus respectivas limi-



41

taciones para el contexto nacional y regional de 
cada país. Sin embargo, el portal de datos sobre 
el ODS 6 de ONU-Agua está diseñado para los 
tomadores de decisiones, asesores de políticas, 
profesionales técnicos, investigadores y estudian-
tes. Además de contener herramientas de visua-
lización que facilitan el análisis de la información 
sobre el progreso hacia la consecución de las di-
versas metas del ODS 6.

Es relevante señalar que la legislatura sobre agua 
y su gestión efectiva en Brasil ocupan un lugar 
destacado en la agenda política. Como ejemplo, 
la creación de la Agencia Nacional de Agua y 
Saneamiento Básico (ANA) en 1997, que orien-
ta y establece normativa nacional, dicha agencia 
se encuentra bajo la tutela del Consejo Nacional 
de Recursos Hídricos con el objetivo de brindar 
orientación política externa, consultoría que en 
México aún no se desempeña.14

El no tener acceso a agua segura condiciona los 
procesos de salud- enfermedad de las personas, 
especificamente en los menores de cinco años. 

En México coexisten diversos problemas relacio-
nados con la gestión del agua, como lo es la sobre 
concesión de agua potable para diversos usos, 
por ejemplo, México destina un 76.3% del total 
de concesiones de agua a la agricultura, mientras 
que Brasil busca ser más sustentable a pesar de 
ser uno de los mayores productores agrícolas e 
industriales de todo el mundo, destinando apro-
ximadamente el 62% de las conseciones totales 
de agua.15

En ambos países lograr el acceso a agua y sa-
neamiento en zonas rurales aún es un desafío, sin 
embargo, el monitoreo de la contaminación de 
los cuerpos de agua es importante, donde solo 
el 57% de las masas de agua monitoreas tienen 
buena calidad, mientras que en Brasil el porcen-
taje de cuerpos con agua de buena calidad es 
de 68%.16 A medida que estos problemas van en 
aumento, también lo hacen las inequidades en 
materia de acceso, que se convierten en un factor 
de riesgo para la realización de medidas de pre-
vención para la EDA en niños menores de cinco 
años, como lo son la higiene de manos.
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Atención primaria de salud, atención 
primaria y primer nivel de atención. 
Diferencias conceptuales por fin
Dr. Rosbel Toledo Ortiz

Introducción
Los sistemas de salud han buscado que la 
Atención Primaria de Salud (APS) se erija 
como el pilar fundamental en su organización 
y operación. Desde la histórica Declaración 
de Alma-Ata en 1978 la traducción de Prima-
ry Health Care como Atención Primaria de Sa-
lud ha sido criticada, tanto por el sentido y al-
cance de las palabras, como por la confusión 
con el proceso de “Atención Primaria” o la 
equivocada sinonimia con “Primer nivel de 
atención”. Este artículo explora el concepto 
de APS, diferenciándolo de la atención pri-
maria y el primer nivel de atención, y concluye 
realizando una propuesta de integración con-
ceptual funcional para su operacionalización. 

Conceptos Fundamentales
Primer Nivel de Atención (PNA)
El primer nivel de atención, según el glosa-
rio del Marco Operacional para la Atención 
Primaria de Salud de la OMS y UNICEF, es 
el punto de acceso al sistema de atención de 
salud en la interfaz entre los servicios y la co-
munidad. Este nivel incluye centros de salud, 
clínicas comunitarias y consultorios médicos, 
caracterizados por su proximidad geográfi-
ca y cultural a las comunidades. Cuando el 
primer nivel de atención cumple varios crite-
rios de calidad puede denominarse atención 
primaria.

Atención Primaria (AP)
La atención primaria, según el mismo marco 
operacional2, es un proceso fundamental en 
el sistema de salud que favorece los servicios 
de contacto inicial, accesibles, integrales y co-
ordinados que proporcionan una continuidad 
asistencial y están centrados en el paciente. 
Incluyen las 5“C” de Barbara Starfield : ac-
cesibilidad de primer Contacto, Continuidad 
de la atención, Coordinación de la atención, 
Integral (Comprehensiveness), y Centrada en 
las necesidades y características de las per-
sonas. 
La Atención Primaria como proceso que 
sucede en el primer nivel de atención se cen-
tra en la provisión directa de servicios clínic-
os, siendo un componente operativo dentro 
del marco más amplio de la APS.

Atención Primaria de Salud (APS)
La APS es un abordaje de toda la sociedad 
para la salud que busca maximizar el nivel y la 
distribución de la salud y el bienestar a través 
de tres componentes: a) la atención primaria 
(AP) y las funciones esenciales de salud públi-
ca (FESP) como el núcleo de los servicios de 
salud integrados; b) políticas y acciones mul-
tisectoriales; y c) personas y comunidades 
empoderadas.2
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Trasciende la simple provisión de servicios 
médicos, ya que busca reducir las inequi-
dades y fomentar la solidaridad humana. 
Tejada de Rivero enfatizó que la APS no es 
solo un nivel de atención, sino un enfoque 
filosófico y operativo que prioriza la justicia 
social sugiriendo una mejor traducción como 
el “Cuidado integral de la salud para todos 
y por todos”, entre otras explicaciones la 
menciona como “…una forma mental de ver 
el proceso de desarrollo humano, pues sus 
grandes principios no son exclusivos para el 
campo de la salud” (sic). Esta perspectiva es 
rescatada también por el Dr. Rafael Lozano 
quien la menciona como un enfoque integral 
que va más allá de la mera atención médica, 
retoma el componente del “cuidado” que im-
plica continuidad en contraste con la atención 
que implica interrupciones sujetas a la deman-
da. El cuidado promueve relaciones horizon-
tales y participativas; la atención suele ser ver-
tical y asimétrica, mientras que el cuidado es 
intersectorial, la atención tiende a ser sectorial 
e institucional.

Sistema de Salud Orientado a la APS
Un sistema de salud orientado a la APS es or-
ganizado y operado para garantizar el dere-
cho al nivel de salud más alto posible como 
objetivo principal. Se compone de un conjun-
to básico de elementos estructurales y fun-
cionales que contribuyen a la consecución de 
la cobertura universal de servicios y el acce-
so universal a esos servicios, que son acept-
ables para la población y promueven la equi-
dad.2 Fortalecen la capacidad de respuesta 
a las necesidades de salud de la población, 
integrando equipos multidisciplinarios y pro-
moviendo la coordinación entre niveles de 
atención.

Modelo de Atención Basado en APS
El modelo de atención se refiere a la concep-
tualización de cómo deben prestarse los ser-
vicios de salud, incluyendo los procesos de 
atención, la organización de los prestadores y 
la gestión operativa. Es un marco que guía la 
manera en que se articulan los servicios para 
alcanzar los objetivos de salud poblacional, 
priorizando la calidad, continuidad e integrali-
dad de la atención. El modelo de provisión de 
servicios, en cambio, se centra en quién presta 
los servicios, cómo se organizan los recursos y 
bajo qué esquemas operan. Incluye decisiones 
sobre el financiamiento (modelo financiero), la 
gestión (modelo de gestión), la infraestructura, 
y la integración o fragmentación de redes de 
atención. Por último, el modo de producción 
en salud alude a las relaciones que determi-
nan la forma en que se produce, distribuye y 
reproduce la atención médica en los establec-
imientos de salud.

Integración conceptual funcional
Para comprender un proceso es necesario 
entender sus elementos, componentes, la 
relación e interacción entre ellos. Por ello la 
necesidad de clarificar conceptualmente los 
elementos que incluyen a la APS que a lo lar-
go del tiempo han sido confundidos y como 
hemos visto no son lo mismo, pero si se rela-
cionan íntimamente.
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Recapitulando, el primer nivel de atención es 
el lugar, el sitio, el espacio donde sucede más 
frecuentemente el primer contacto con la po-
blación y desde donde pueden realizarse ac-
ciones individuales y coordinar las colectivas 
en territorio. En el PNA puede suceder el 
proceso de la Atención primaria si alcanza los 
criterios de calidad de las 5C y si el acceso 
es efectivo. Este PNA donde sucede el pro-
ceso de la AP puede integrarse en un Siste-
ma de Salud con enfoque en APS, que opera 
bajo un Modelo basado en los principios de 
la APS y que a su vez cuenta con modelos de 
provisión y modos de producción específicos 
que garantizan la calidad de la atención.
Hasta esta parte del documento, el enfoque 
ha sido hacia la fase de “Atención” de la en-
fermedad con el proceso de AP en el PNA 
y que también sucede en los otros niveles, 
pero la atención se necesita cuando “todo 
lo demás ha fallado” particularmente la pre-
vención, protección, promoción de la salud y 
el cuidado (por el descuido). 
Varias propuestas metodológicas como el 
Marco conceptual de la APS han sido cues-
tionadas por concentrar la mayoría de sus es-
fuerzos en la organización y operación de los 
servicios de salud para la atención limitando 
un poco el abordaje de Cuidado -fuera de la 
atención- de la APS).
La APS va más allá de atender la enfermedad, como 
mencionamos, es una estrategia global que puede 
entenderse mejor al traducir Care como Cuidado.
El Dr. Paul Hersch y la Dra. Oliva López de-
scribieron en su documento “Cartilla del 
Cuidado Colectivo” un abordaje didáctico 
para comprender este enfoque ecosistémico, 
social y participativo. 
El siguiente esquema busca explicar que APS 
o va más allá de la atención de la enferme-
dad (las necesidades de atención), procura la 
protección de riesgos (en el curso de vida), 
incorpora la promoción de la salud (individu-
al, colectiva, de entornos, de determinantes 
y de determinación social) y fundamental-
mente se basa en el Cuidado en todos los 
niveles y en todas las etapas del proceso.

La esfera de la atención se enfocará en su 
mayoría en los Servicios de salud, en los tres 
niveles que atienden la enfermedad para res-
tituir la salud. Al estar inmersa dentro de las 
otras esferas puede realizar acciones de pro-
tección, promoción y cuidado también.
La esfera de la protección de los riesgos (PR) 
sucede en los servicios, pero no es exclusiva 
de ellos. Por supuesto que las atenciones de-
ben mitigar riesgos de la misma atención con 
calidad y seguridad, y de acuerdo con la pre-
vención primaria evitar la aparición de enfer-
medades mediante acciones sobre los facto-
res de riesgo como se haría con la vacunación 
y la educación para la salud. Busca también 
proteger a las personas de los riesgos a los 
que se exponen en su vida cotidiana fuera de 
los servicios de salud con medidas ambien-
tales o legislativas preventivas con políticas 
de salud como los sellos frontales en los ali-
mentos. 
Sobre la esfera de la promoción de la sa-
lud (PS), casi siempre se piensa que son 
solo charlas y educación para la salud que 
sucede en las clínicas para modificación de 
hábitos alimenticios y actividad física, pero 
no es solo esto. La PS no se centra en en-
fermedades específicas, sino en potenciar 
capacidades individuales y colectivas, incidir 
sobre los determinantes sociales de la salud 
y fomentar entornos saludables. Se basa en 
principios como participación, intersectori-
alidad y equidad 
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Estas acciones pueden suceder desde los ser-
vicios, pero es en esta esfera donde se hace 
más evidente la intersectorialidad y la par-
ticipación comunitaria fuera de los servicios, 
ya que aborda principalmente la determi-
nación social, los entornos, y la participación 
de otras Secretarías de estado distintas a la 
Secretaría de Salud (aunque articuladas por 
ella). Se incluye el concepto de Salud en To-
das las Políticas donde todos los sectores 
pueden aportar positivamente en la modifi-
cación de determinantes sociales generando 
entornos más saludables para la población y 
participando de la promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad. Los comités 
de salud locales, los servicios de salud públi-
ca territoriales y los gobiernos municipales 
vuelven una realidad en territorio la tan men-
cionada intersectorialidad y la participación 
comunitaria.
La esfera del Cuidado (la de “Care” de Primary 
Health Care), es la más global e integral, que in-
cluye e integra a todas las previas, y que llega a 
considerar, no solo las necesidades de atención, 
sino las necesidades de salud, que busca cuidar 
a la sociedad con la sociedad y al planeta.

Es la que nos hace entender más fácilmente la 
parte de la definición de APS que dice “es un 
abordaje de toda la sociedad para la salud que 
busca maximizar el nivel y la distribución de la 
salud y el bienestar”, o la mención del Dr. Teja-
da “…una forma mental de ver el proceso de 
desarrollo humano, pues sus grandes principios 
no son exclusivos para el campo de la salud”, o 
la reflexión a la que invita el Dr. Lozano en visu-
alizar la APS como “el Cuidado Primordial de la 
Salud por Todos y para Todos”. 
Al incluir a todas las demás esferas, el Cuida-
do fomenta la multi e intersectorialidad im-
portantemente en lo macro, pero también 
el cuidado a nivel de la atención de la en-
fermedad en los servicios (p.ej. cuidados de 
enfermería, interés en la evolución, etc) en lo 
meso, y el interés de mantenerse saludable 
individualmente en lo micro.
Siendo así y parafraseando a los maestros, 
a la APS yo me atrevo a entenderla -y no a 
definirla- de la siguiente manera: “Es el abor-
daje de toda la sociedad y desde todas las 
responsabilidades [sectores gubernamental-
es, institucionales e individualidades] para el 
cuidado integral de la salud de todas las per-
sonas, sociedades y el planeta”.
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Impacto del cambio climático 
en la salud hematológica
PhD.MSP. Juan Carlos Navarro Guerrero 
Anelys García Salgado, Nelson Alvarez- Capote, 
Anadely Gámez Perez, Juan Carlos Navarro Guerrero

Este artículo explora cómo los cambios ambienta-
les causados por la actividad humana están afec-
tando nuestra salud, especialmente la relaciona-
da con la sangre. Desde la Revolución Industrial, 
el crecimiento económico, la expansión de las 
ciudades, el auge de la industria y el uso exce-
sivo de los recursos naturales han transformado 
los ecosistemas de manera profunda, trayendo 
consigo efectos negativos para la salud. Aunque 
ha habido avances en salud pública y cuidado del 
medio ambiente, todavía hay una falta de con-
ciencia en el ámbito de la salud sobre cómo los 
factores físicos, químicos y biológicos del entorno 
influyen en nuestro bienestar.

A partir de la revisión de 15 artículos científicos, 
se analiza cómo el cambio climático —incluyendo 
el aumento de las temperaturas, los fenómenos 
climáticos extremos y la contaminación — impac-
ta directamente al sistema hematológico. En par-
ticular, se subraya la relación entre la exposición 
a pesticidas, metales pesados, contaminantes del 
aire y radiación, con enfermedades graves de la 
sangre como leucemias, linfomas y síndromes 
mielodisplásicos.

El artículo también aborda cómo el cambio climáti-
co favorece la propagación de enfermedades infec-

ciosas como el dengue, la malaria, la fiebre amari-
lla, la leptospirosis y la tuberculosis, todas ellas con 
manifestaciones hematológicas importantes como 
anemia, trombocitopenia y leucopenia.

Además, se examina cómo otros problemas re-
lacionados con el clima, como la deshidratación, 
la desnutrición y el cáncer, pueden alterar el 
equilibrio de líquidos y electrolitos en el cuerpo, 
aumentar el hematocrito, espesar la sangre y au-
mentar el riesgo de coágulos. Incluso se plantea 
una posible conexión entre los cambios en el cli-
ma y la trombosis venosa profunda, lo que sugie-
re la necesidad de una vigilancia especial durante 
ciertos periodos del año.

En conclusión, los autores hacen un llamado ur-
gente a fortalecer el vínculo entre el medio am-
biente y la salud hematológica. Adoptar una vi-
sión más integrada no solo mejorará la atención 
médica, sino que también permitirá anticipar ries-
gos, reducir desigualdades y crear políticas públi-
cas más efectivas. El sector salud debe asumir un 
rol más activo ante los retos ambientales, incor-
porando una perspectiva ecológica en sus estra-
tegias de prevención y respuesta frente a nuevas 
amenazas sanitarias.

Descargar artículo

https://www.smsp.org.mx/docs/2025-17-e947.pdf
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Día Mundial Sin Tabaco
Red México Sin Tabaco A.C.

Con motivo del Día Mundial Sin Tabaco, la Red 
México Sin Tabaco A.C., en colaboración con la 
Sociedad Mexicana de Salud Pública, convocó 
el lunes 26 de mayo de 2025 a un desayuno de 
prensa que se llevó a cabo en el Hotel Novit, en 
la Ciudad de México. El evento arrancó con el en-
cuentro, que reunió a destacados representantes 
de medios de comunicación, como La Jornada 
y El Heraldo, interesados en impulsar políticas y 
acciones de prevención del tabaquismo.

La Dra. Clara Fleiz Bautista abrió la sesión con la 
ponencia “El futuro del fentanilo en México: retos 
y perspectivas en la prevención y la atención”, en 
la que subrayó la urgencia de fortalecer los meca-
nismos de vigilancia epidemiológica, mejorar la 
capacitación de los equipos de salud y promover 
la colaboración interinstitucional para enfrentar el 
creciente consumo de este potente opioide.

En su intervención, el Dr. Jesús Felipe González 
Roldán, expresidente de la Sociedad Mexicana 
de Salud Pública, destaco la evolución de la le-
gislación sobre el tabaco en México, desde las 
primeras normativas de espacios 100 % libres de 
humo hasta las más recientes disposiciones so-
bre empaques neutrales y advertencias sanitarias. 
Para cerrar el desayuno, el Dr. González Roldán 
sostuvo una sesión de preguntas y respuestas 

con los medios de comunicación, en la que aclaró 
dudas sobre la aplicación de la ley y los desafíos 
de su fiscalización. Además, anunció que aproxi-
madamente en dos meses se llevará a cabo un 
segundo desayuno de prensa, en el cual se pre-
sentarán los resultados de las acciones e investi-
gaciones en curso.

Con este tipo de encuentros, la Red México Sin 
Tabaco A.C. y la Sociedad Mexicana de Salud Pú-
blica reafirman su compromiso de mantener un 
diálogo continuo con los medios y la sociedad, 
con el fin de generar conciencia y ofrecer herra-
mientas efectivas para la reducción del consumo 
de tabaco y otras sustancias de alto riesgo.
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Enfermería, pilar fundamental contra la 
reticencia a la vacunación: una mirada 
desde la jornada académica del Colegio 
Jalisciense de Salud Pública A.C.
E.E.S.P. César Cerqueda Álvarez

El pasado 5 de junio de 2025, el Colegio Jalisciense de 
Salud Pública A.C. llevó a cabo la jornada académica 
titulada “Visión multidisciplinaria de salud pública: es-
trategia fundamental para vencer la reticencia a la va-
cunación”, un espacio de reflexión y análisis con la par-
ticipación de profesionales de distintas disciplinas. La 
jornada contó con intervenciones desde la sociología y 
la comunicación; sin embargo, fue el abordaje desde el 
campo de la enfermería el que puso sobre la mesa una 
realidad ineludible: en las estrategias para combatir la 
reticencia a la vacunación, enfermería no es solo un ac-
tor clave, es la piedra angular.

Durante la presentación “Enfermería como piedra an-
gular en las estrategias para vencer la reticencia en la 
vacunación”, se abordaron los retos actuales que en-
frenta la vacunación a nivel nacional y global. La reti-
cencia, reconocida por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) como una de las principales amenazas a la 
salud pública, tiene raíces complejas que van más allá 
de la falta de información. Aquí es donde el enfoque de 
enfermería cobra un valor estratégico.

Uno de los ejes del análisis fue el modelo de los Tres C 
propuesto por la OMS: confianza, complacencia y con-
veniencia. Este modelo permite comprender cómo la 
desconfianza en la eficacia o seguridad de las vacunas, 
la percepción de que las enfermedades prevenibles no 
representan una amenaza, y las dificultades de acceso 
afectan directamente la cobertura vacunal.

Enfermería, por su cercanía con las comunidades, es el 
primer frente de acción para desactivar estos tres facto-
res. No solo informa y educa: construye confianza, ge-
nera empatía, traduce el lenguaje técnico en mensajes 
culturalmente adecuados, y lo más importante, lleva la 
vacuna a donde nadie más llega.

La participación de enfermería en la vacunación no 
se limita a la aplicación de biológicos. Es el motor 
operativo, humano y territorial de las campañas de in-
munización. Rompe barreras geográficas, financieras, 
lingüísticas y administrativas que históricamente han 
limitado el acceso, y lo hace desde la acción cotidia-
na. Estas acciones no son esporádicas ni asistenciales: 
son parte de una práctica profesional basada en prin-
cipios de equidad, justicia social y salud pública.

Durante la jornada también se abordaron estrategias 
para generar confianza en la vacunación. Se destacó 
el papel de enfermería como vocero legítimo frente a 
la comunidad. Su credibilidad se construye con base 
en la relación de años, en la atención directa y conti-
nua, y en el acompañamiento que brinda en todo el 
ciclo de vida.

Sin enfermería, no hay vacunación efectiva. Es claro que 
la reticencia a la vacunación no puede combatirse desde 
un solo frente. Se requiere una visión multidisciplinaria, 
en donde podamos articular esfuerzos desde la salud 
pública, la sociología, la comunicación, la medicina y la 
enfermería, entendiendo que cada disciplina aporta una 
mirada única y complementaria.

No basta con tener vacunas: hay que lograr que lle-
guen a cada persona, sin discriminación, sin miedo y 
con plena confianza. En ese camino, enfermería se-
guirá siendo el puente entre la ciencia y la gente, en-
tre la política de salud y el derecho a la salud.
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Conferencia “Atención al Ciudadano en 
los Servicios de Salud”
Dr. José Noé Rizo Amézquita

En el marco del 24 aniversario de la Gerencia 
Central de Atención al Asegurado de EsSalud 
en Perú, el Magíster en Salud Pública (MSP) José 
Noé Rizo Amézquita, Director de la Sección Téc-
nica de Determinantes de la Salud de la SMSP, 
ofreció una conferencia magistral que resonó en 
las redes sociales y los círculos de la salud pú-
blica a nivel regional. Su participación, centrada 
en la “Atención al Ciudadano en los Servicios de 
Salud”, se erigió como un llamado a la reflexión 
sobre la humanización y la mejora continua en la 
experiencia del paciente dentro de los sistemas 
de salud.

Desde la tribuna virtual, el MSP Rizo, enfatizó la 
necesidad de colocar al ciudadano en el epicen-
tro de los modelos de atención. A través de diver-
sas plataformas digitales, tanto de EsSalud como 
de organizaciones vinculadas a la CISS, se difun-
dieron extractos de su ponencia, destacando la 
urgencia de transitar hacia servicios más empá-
ticos, accesibles y resolutivos. Las redes sociales 
se inundaron de comentarios y reacciones a las 
palabras de Rizo Amézquita. Profesionales de la 
salud, gestores de servicios sanitarios y usuarios 
compartieron la importancia de sus planteamien-
tos. Se hizo eco de la necesidad de fortalecer los 
mecanismos de escucha activa, de simplificar los 
procesos burocráticos y de garantizar una comu-
nicación clara y oportuna entre el personal de sa-
lud y los asegurados.

En Perú, la celebración del aniversario de la Ge-
rencia Central de Atención al Asegurado se con-
virtió en una plataforma clave para reafirmar el 
compromiso de EsSalud con la mejora de la ca-
lidad en la atención. La participación del investi-
gador de la CISS aportó una perspectiva interna-
cional valiosa, enriqueciendo el debate sobre las 
mejores prácticas y los desafíos pendientes en la 
región.

La conferencia del Maestro Rizo no solo conme-
moró un aniversario importante para la Gerencia, 
sino que también sirvió como un catalizador para 
renovar el enfoque en el ciudadano como eje cen-
tral de los servicios de salud. Su análisis, difundi-
do ampliamente a través de redes sociales y noti-
cias, deja una huella significativa en la búsqueda 
de sistemas de salud más humanos, eficientes y 
centrados en las necesidades de las personas. La 
reflexión sobre la calidad y la calidez en la aten-
ción continúa siendo un desafío primordial para 
las instituciones de salud en toda América Latina.
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